
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e. 

C
a
 

a
)
 

oO
) 

E
 

c
n
 í6 RESOLUCION N* 95,1,1.1, 

OA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTA JURICICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 

ntos de la escrítura pública de prórroga de plazo de 

duración, aumento de capital, reforza y codificación 

de estatutos de GALERIA 0£ ARTES NACIONALES Y TURISMO 

CIA, 4£TPA. otorgada ante el Notario Vigésimo Roveno 

del cantón Quíto «el 106 de octubre de 19595 juntamente 

con la solicitud para se sprabación; 

QUE +1 Departaxzento Jurfaíco de Compañtas y de YVala- 

res, ha «entitido inferae favorable para la aprobación 

0 solicitada; 

EN ejercicto de sus atríbuctones; 

RES .,.d$..£. 1 €: 

! ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la porórroga de plazo de dura- 

ción, el aumento de capítal, la reforma y la codificación 

de estatutos de GALERIA DE ARTES HACTIORALES Y TURISHAD 

EIA. 1£TDA. en dos téruinos constantes de la referída 

escritura; y, disponer que un extracto de la escritura 

pr se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
: esyor circulación en Quito. 

A 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que Tos Sotaríios Vigésimo 

Noveno y Primero del cantón Cufto toren nota al sargen 

ús las matricas de la ascritura pública que se agruetba 

y la de constitución, en su orden, dni contenfdo de 

la presente Resolución; y sienten en las copias las 

0 razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercanti? 

del cantón Qutto: ¿inscriba la escritura y esta Resoluy- 

ción; tome nota de tal inscripción al suargen de la 

constitución, y siente en las copitas las razones del 

cumplimiento de %o dispuesto en este artículo. 

  
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, * [€ Y! 190€ 
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